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admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días
hábiles a partir del sigUiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse de dieZ a trece treinta horas en
esta Delega.ción Provincial.

M-urcia, 3 de febrero de 1969.-El Delegado provincial. Joa
quín Payá.

RESOLUCION IÜ la DelegMión Provincial IÜ Ovie·
do por la que se autotiza la insta.lacl6n eléctrtca
que se cita 'Y se declara en concreto su utüidad pú
blica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 22.088 incoado e. instancia de «Hidroeléctrica del Cantá~

briCO, S. A.», en la que solicita aUtorización administrativa para
instalar una. linea subterránea a 23 KV., entre los centros de
transfonna.ción de avenlde. de Lugo y Ca.ntos, en Avilés, y la
dee1araclónen concreto de su ut11idad pública, .

Esta Delega.c16n de Industria, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas por el Decreto 2617/1~ de 20 de oct~
bre. sobre autorización de instalaciones eléctricas Y, por el Re
glamento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/
1966, de Igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para
establecer las instalaciones eléctrlc8B que se relacionan en la
condición 'sexta de este. reoolución.

Declarar en concretO la utilldad pública de las lnstalac1o
nes que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966.
de 1'8 de marzo.

La presente autorización y declaración en concreto de ut1ll
dad pública se otorga de acuerdo con la LeY de 24 de noViem
bre de 1939, sobre ordenaciÓIl y defens,a de la industria, y la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Fmzoe.a· y san·
ciones en materia de instalaeionea eléctricas, con las siguientes
condiciones:

Pr1Inera.-Eata autorización sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar
tículo 17 del Decreto 17'75/1967. de 22 de julio. sobre el régimen
de instalación ampliación y trllBlado de lndustrlas.

Segunda.:::No podrán comenzarse las obraa sin la aprob<lciOIl
del prOyecto de ejecución. a cuyo efecto Por el peticionario se
dará cwnp1lmiento a lo dispuesto en el artfcu10 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo _ó de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletln Ofiel&l del Estado•.

Tereera~- Para la ocupación de bienes de propiedad par
ticular, adquisición de derechcs e imposición de servidumbre
forzosa sobre las mismas. con cuyos propietarios no se haya
convenido libremente la adquisición o inden1n1Zaci6n am.1stosa.
se estará a 10 dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Regl....
mento de 20 de octubre de 1966, sobre Expropiación Forzosa. y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto
por el peticionario se presentará la docmnentación sefialada en
el artículo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las carac~

terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin
previa autorización G.dministrativ8.

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar
dispuestas para su puesta en ma.reha en el plazo que se sefiale
en la aprobación del proyecto de ejecución, quedando obligado
el peticionario a eonnmicar a esta Delegación de Industria la
terminación de 188 mismas, con la advertencla de que no podrán
entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámite se le
vante el acta de puesta en marcha.

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta. resolueion se
ajustarán en sus características generaJes al .a.nteproyecto que
ha servido de bese para la tramitaclÓl1 del expediente deno
minado «Línea eléctrica subterránea a 23 KV., entrelOB centros
detransformaclÓI1 de avenida de Lugo Y Cantos, Ayuntamiento
de Av1Ié..~, suscrito en AVilés el 18 de diclembre de 1967 por
el Ingeniero Industrial don Ignacio García Arango, y serán
las siguientes:

Linea subterránea a 23 KV.• de longitud 505 metros, en cable
de sección 1 x 150 milímetros cuadrados, entre los centros de
transformación de avenida de Lugo y Cantos.

La presente Resolución caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones impuestas.

Oviedo, 20 de febrero de 1969.---..El Ingeniero Jefe.-505-B,

RESOT.lle'TnN de la Delegación Provtncial de Pa
lencia por la que se hace públfco haber s1do cadu
cado eJ, permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Palencia hace saber: Que por la Delega.c1ón de Ha.ctenda de
esta provincia ha sldocadue'Ado. por falta de pago del canon
de stJpertlcle, el siguiente permiso de in_¡¡aclón:

Número: 3,070. Nombre: .«Tercera Maria». ~e.!al: Car~
bón. Hectáreas: 104. Término municipal: santlbáñez de la
Peña.

Lo que se hace público declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en s~ perímetro, excepto para sust¡an
cias reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridós ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta Publicación. Estas solicitudes d'eberan pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Palencia, 26 de febrero de 1969,-El Delegado provincial!
por delegaCÍón, el Ingeniero Jete de 1& Secc16n de Minas. Jose
A. López Mateas.

RESOLUC¡ON de la Delegación provincial de Te
mel par la que se hace público haber sido cadu·
cadas las cQ1'l.re8iones de explotación minera que se
citan.

La Deiegación Provinci6.l del Ministerio de Industria en Te
rue1 h8lCe saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Depa.rtamento han sido caducadas las siguientes concesiones de
eXplotación minera, con expresión de número, nombre, mineral.
hectáreas y término municipal:

4.966. «La Inagotable». HielTo. 121. Torres de Albe.rracln.
4.974. «Asunción». Hierro. 114. Torres de Alparracin.
5.052. «San Andrés•. Hierro. 963. Nogueta de Albarracin.
5.053. «Maria Lui...... Hierro. 1.131. OrlhUe1a del Tremedal y Al

baJ.Tacín.
5.110. «Ana María». Barita. 3'5, Albarracln.
5.111. «San Bruno». Caolín. lO. Belmonte de Mezqufn y La Cero-

llera,

Lo que se ..hace público para general conocimiento. advirtién..
dese que· no se admitirán nuevas solicitudes sobre el terreno
comprendido por estas concesiones. hast;e. tranSCUITidos ocho
días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación, y ún1~
camente para rn.ineraJes exceptuados en 18. Resolución de la Di
reoclÓll Gene<a1 de Minaa publicada en el «Boletin Oficial del
Estad<>. de 30 de octubre de 1968. Eolas solicitudes deberán ¡>re
sentarse. de di.. a trece treinta hores, en esta Delegación
Provincial.

Ternel, 18 de febrero de 1969.---El DeI6i&dO provineiaJ.. anto-
nio Pefia. '

RESOLUCION IÜ la Delegación Provincial de Te
'fUel por la que se hace púl>lico haber· sido ca4uca
dos los perm>f30s dé investigación fl1U'I se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que por el excelentisimo sefíor Ministro del
Departamento han sido caducados los· siguientes permisos de
investigación: .

NÚIUero:5,217. Nombre: «Pintada». Mineral: caolín y Si
líce. Hectáreas: 26. Término municipal: La Mata de los Olmos.

N'Clmero' 5;218. Nombre: «Esperanza», Mineral: Caolin.
Hectáreas: . 20. Término municipal: .AIcorlsa.. •

Número: 5.234. Nombre: «Imprev1sta», Mineral: Caplin.
Hectáreas: 118. Término municipal: Ariñ.o.

Lo que se hace público para general conocimiento advir
tiéndose que no se admitirán nuevas solicitudes sobre el te
rreno comprendido por estos pennlsos .hasta transcurridos ocho
días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación. y
únicamente para los minerales exceptuados en la Resolución
de la Dirección General de Minas, publicada en el «Boletín
OfiCial del Estado» de 30 de octubre de 1968. Bstas sol1cltudes
deberán presentarse de diez a trece treinta horas en esta
Delegación Provincial.

Teruel, 18 de febrero de 1969,-El Delegado provincial. An
tonio Pefia,

RESOLUClON IÜ la Del"l1Mión Provincial IÜ To
ledo por la que se hace paíbltco haber sido caduca
d().'; los permisos de investigación que se cUan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Toledo hace sabe-r: Que han sido caducados. por renuncia de
los· interesados, los siguientes permisos de lnvest1gtlcl6n:

Número: 3,186. Nombre: «María Con.cepclÓD.». Mineral: Hie
rro, Hectáreas: 41:15. Término munlclpal: Camuñas y Madri
dejoo:.

Número: 3.18'1. Nombre: «Marlvi». Mineral: lnerro. Hectá
reas: 420. Término municipal: Madrtdejos y Camufias.

Lo que se hace público declarando franoo y regtstrable el
terreno comprendido en sus petimetros, excepto para. sustan-
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cías reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
S?U~tudes hasta transcurridos ocho días háb1les a partir del
SJ.gUIente al de esta publicación. Estas so11c1tude8 deberán pre
.sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Toledo, 5 de febrero de 1969.-Hl. Delegado provineial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Valentfn
VaIIhonrat.

RESOLUCION ele la Delegación P.rovincial de Za·
ragoza por la que se hace ¡nlblioo haber sido cadu
cado el permiso de investigacfón que se atta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber ~ Que por el excelentísimo se-fior Ministro
del Departamento ha sido caducado el siguiente permiso de
investicacl6n:

Número: 2.316. Nombre: «Torrelapaje,». Mineral: Arenas
caoliniferas. Hectáreas: 322. Término munícipaJ.: Torrelapaja
y Berdejo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndole nuevas solicl~
tudes hasta transcurridos OCho- días háb1les a partir del s1gU1en~

te al de esta publicación. Estas soli<ütudes deberán presenta.r
se de diez II trece treinta horss en esta Delegac16n Provin
cial.

Zaxagoza, 8 ere febrero de 1969.-Jlll I>eI<lgado provlnclal,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Seoc16n de Minas. Be-
cidental. J. Escudero.

RESOLUCION de la Sección de Induatria de la
Delegacftm Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la. utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido po< .mdroelée
trica dé cataluña. S. A.», con domlclllo en Bareelona, Arcbs, lO,
en sollcttud de autorización paxa la instalación y declaración
de utillciac1 pública a los efectos de la impoB101ón d.e servidum
bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

lJ)/ce-12250/66.
Origen de la línea: Cable establecido en el San Pedro y que

enlaza E. T. sampere y La E:nergla. •
Flnal de la misma: E. T. Banco de 8abadell.
Término municipal a que afecta.: SAbadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,04<1.
Conductor: Cable CObM subterráneo.
_ación transformadora: 160 KVA.; 6/0,22-(l,127 KV.
Esta sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decieto 17'7&/1967, de 22 de jUlIo' Ley de 24 de novlem
bre de 1939 y Reglamento de Lln.... ÍÍ1éctrl.... de Alta Ten
SIón, <le 23 de febrero de 1949, modJ!lcado po¡' Orden mlnlste
r:l'bJ. de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden mlnlsterlal de 1 de febrero de 196&, resuelve:

Autorizar la instalación de la. linea. solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serv1dmnbre de paso en las condiciones, alcaneey limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
po< Decreto 2819/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968,-EI Delegado provinc1a1.
V. de Buen Lozano.-l.543-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalación· eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in
ooa4o en esta Sección de IndustrIa, promoVido por «Hidroeléc
trica de Cata.lufta, S. A.», con do:m1cUio en Baroelona. Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de ut1l1dBd pública a los efectos de la im.pos1e1611 de servidum
bre de paso de la Unea eléctrica. cuyas características técnicas
principa.les son las siguientes:

LD/ce-8703/68.
Origen de la linea: Apoyo 74, línea Sabadell-Mol1et.
Ftnal de la misma: E. T. Can Alsina.
~1no municipal a que afeeta: 8abadell.
'Pensión de serVicio' 25 'KV..
!rimgitua en kilómetros: 0,074.

Coaductor: Aluminio-acero 49,48 milimetros cuadrados de
sección.

Estación transformadora: 160 KVA.; 25/0.38--0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión. ·de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 9 de diciembre de 1968--EI Delegado provincial,
V. de Buen· LClzano.-l.S44-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica qu.e se cita.

Cillllplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicll1o en Barcel{)Ila, Archa, 10,
en solicitud de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la. línea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

LD/ee-8702/68,
Origen de la línea: Apoyo numero 1 a la línea a E. T. «Viuda

Tolrá».
Final de la misma: E. T. «Pedrisos».
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,442<
Conductor: Alumini<>-8.Cf'IO 49.48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes hormigón.
Estación traTh!formadora: 50 KVA.; 25/0.38-0,22 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cret08 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Ten
sión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965. y en uoo de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lü/1966. aprobado
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
V. de BlreIl Lozano.-L545-C.

RESOLUCIONde la Sección de Industria de la
Delegación PrOVincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la ufilit:Utd pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de IndUBtria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en soUcitud· de autorizac1tm para la instalación y declaración
de utilidad' pública a los efectos de la impOSición de servldum·
bre de paso de la línea' eléctrica. cuya.,,; características téenica..<;
prineipales S011 las siguientes:

LD/re-13000/67.
Origen de la linea: Cable establecido en calle Santa Maria

de la Cabeza (que enlaza la.-q E. T. Merca-do y Manufacturas
Carol).

Final de la misma: E. T. «Gracia)~, edificio Caja de Ahorros.
Término municipal a que afecta: SabadelL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,125.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 KVA. 6/0,22 KV.
Esta Sección. en cumplimiento de lo -dispuesto en los De

cretos W17 y 2619/1966. <le 20 de octubre; Ley 10/1966, de lB de
marzo; Decreto 1'175/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem~

bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministeriaJ. de 1 de febrero -de 196'5, resuelve:

AutoriZar la instalaeiÓ11 de la línea solicitada y declarar la
utUtcl&d públio& de la misma a loa efectos de la. imposio1ón de


